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GUÍA DE EVALUACIÓN DE RIESGO PARA LA IMPORTACIÓN DE NEMATODOS
COMO AGENTES DE CONTROL BIOLÓGICO (ACB)

I. ALCANCE

El presente documento establece una guía para la elaboración del análisis de riesgo
para la importación de nematodos como Agentes de Control Biológico (ACB) de
artrópodos y es de alcance nacional en los países del COSAVE.

Esta guía está basada en las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias
(NIMF) de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) NIMF N° 2
Directrices para el Análisis de Riesgo de Plagas, NIMF N° 3 Directrices para la
exportación, el envío, la importación y liberación de agentes de control biológico y
otros organismos benéficos, el ERPF 4.1 Procedimientos cuarentenarios para
agentes de control biológico y otros organismos benéficos.
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I.2 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

Las definiciones de los términos fitosanitarios utilizados en la presente guía se
pueden encontrar en la NIMF Nº 5 (Glosario de términos fitosanitarios). A
continuación, están las definiciones de los términos utilizados en este documento
que no constan en la NIMF 5.

Nematodos benéficos: incluyen aquellos parásitos de insectos plaga. Estos atacan
principalmente insectos del suelo, de hábitos crípticos y foliares, pero además
pueden parasitar y reducir poblaciones de otros invertebrados. Al no ser nocivos
para humanos, vertebrados o plantas, tienen el potencial de ser utilizados como
organismos de control biológico. Entre ellos se han observado diferentes formas de
parasitismo.

Parasitismo facultativo: el nematodo es capaz de completar su ciclo de vida sin un
hospedador (por ejemplo, como saprófago o micetófago, bacterívoro, etc.), pero si
alcanza un hospedador adecuado, va a ingresar al mismo y parasitarlo.

A este grupo pertenecen Deladenus (syn. Beddingia) siricidicola Bedding, 1968,
empleado para el control de la avispa del pino, Sirex noctilio Fabricius, 1793.
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Parasitismo obligado: el nematodo no puede completar su ciclo de vida sin un
hospedador, ya que obtiene todos sus nutrientes del mismo.

A este grupo pertenecen especies de los géneros Heterorhabditis Poinar, 1976 y
Steinernema Travassos, 1927.

Entomopatogenia: el nematodo que vive en una relación mutualista con una
bacteria intestinal que es patogénica para el insecto. Esta relación es altamente
específica, y la bacteria se transmite de una generación a la siguiente durante la
reproducción.

II. INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGO DE NEMATODOS COMO
AGENTES DE CONTROL BIOLÓGICO (ACB)

El inicio de la evaluación de riesgo comienza con la presentación de una solicitud
(público/privado), para importar un nematodo para ser utilizado como Agente de
Control Biológico de plagas de los vegetales ante la Organización Nacional de
Protección Fitosanitaria (ONPF)/Autoridad competente.

III. EVALUACIÓN DE RIESGO

El solicitante deberá entregar la información a la ONPF / Autoridad competente de
acuerdo a la normativa vigente del país importador, con el objetivo de realizar la
evaluación de riesgo correspondiente. Dicha información deberá contar con
respaldo bibliográfico.

La ONPF / Autoridad competente deberá examinar la información remitida, evaluar
su contenido y analizar el riesgo en relación a la importación de ACB exotico al
ambiente. El proceso de evaluación podrá ser un espacio interactivo con el
solicitante. Se recomienda realizar consultas a especialistas referentes del
nematodo evaluado.

Cuando se trata de una reintroducción, la ONPF podrá verificar si se realizó el
análisis de riesgo para el ingreso del ACB. En caso que no existan antecedentes de
efectos adversos en el ambiente, no sería necesario realizar el análisis completo.

En caso de detectar que el nematodo que se solicita importar, pueda presentar
riesgos en otros ámbitos como la salud humana, cada ONPF/Autoridad competente
se basará en los lineamientos de su país dando la intervención, de corresponder, a
las demás autoridades regulatorias competentes.

Para realizar la evaluación de riesgo de los nematodos, se sugiere considerar al
nematodo (ACB) con su simbionte.
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Antecedentes generales:

a) Clasificación taxonómica del Agente de Control Biológico

Clase:
Orden:
Familia:
Subfamilia:
Género:
Especie:
Cepa/Aislamiento/Población:
Sinonimias:

Detallar (Indicar con X tipo de parásito):

Parásito obligado:
Parásito facultativo:

Indicar nombre científico de/l simbionte/s:

b) Clasificación taxonómica de la/s especie/s plaga objetivo/s

Clase:
Orden:
Familia:
Subfamilia:
Tribu:
Género:
Especie:
Sinonimia:

Nota: en caso que exista más de una especie plaga objetivo, debe completarse este punto (b), para
cada una de ellas.

Antecedentes del organismo a ingresar (ACB):

● En este se considera importante conocer en qué hospedero fue multiplicado
el nemátodo o de que hospedero fue extraído, ya que de eso depende la
eficiencia del nematodo.

● Distribución geográfica.
● Área de origen.
● País de procedencia del envío.
● Indique si el nematodo proviene de un centro de producción, en ese caso,

ese lugar puede considerarse como sitio de cuarentena).
● Antecedentes de introducción (Nueva/Reintroducción).
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● Justificación técnica sobre ventajas en el manejo actual de la plaga.

A continuación, proceda a evaluar cada uno de los siguientes parámetros:

1.   Amplitud hospedera y distribución
geográfica

Si/No En caso
afirmativo

(Completar)

No hay
Antecedentes

Fuente
bibliográfica

1.1 Está presente en el país importador.
En caso afirmativo, completar en el cuadro
la fecha de la primera cita de presencia en
el país.

    

1.2 El ACB es específico a la plaga
objetivo.

 N/A   

1.3 El ACB es generalista. En caso
afirmativo, completar el Cuadro N°1.

 N/A   

2.   De la biología y ecología del ACB Si/No En caso
afirmativo

(Completar)

No hay
Antecedentes

Fuente
bibliográfica

2.1 El ACB ha sido introducido,
intencionalmente o no, en otro país.

    

2.2 En algún otro país se han realizado
pruebas de amplitud hospedera.

    

2.3 Existen en el país especies
pertenecientes al mismo género del ACB.

    

2.4 Existen antecedentes de la capacidad
de dispersión del ACB.

2.5 Presenta una estrategia de dispersión
restringida (“sit & wait”)

2.6 Presenta una estrategia de búsqueda
activa del hospedero (dispersión mayor).
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3.   Del potencial impacto del ACB en la
fauna nativa de artrópodos

Si/No En caso
afirmativo

(Completar)

No hay
Antecedentes

Fuente
bibliográfica

3.1 Existen en el país especie/s nativa/s
que se encuentren dentro del rango de
hospederos conocidos del ACB. Si la
respuesta es afirmativa, complete
información en el Cuadro N°1.

  

N/A

  

3.2 Existen en el país especie/s nativa/s
que pertenezcan al mismo género de la/s
especie/s objetivo/s. Si la respuesta es
afirmativa, complete información en el
Cuadro N°1.

  

N/A

  

3.3 Existen en el país especie/s nativa/s
cuyo estado de larva se desarrolle en el
suelo. Si la respuesta es afirmativa,
complete información en el Cuadro N°1.

 
 N/A

  

3.4 Existen en el país especie/s nativa/s
que estén presentes en el mismo rango de
distribución geográfica que la/s especie/s
objetivo/s. Si la respuesta es afirmativa,
complete información en el Cuadro N°1.

N/A

3.5 Existen en el país especie/s nativa/s
que ocupen en mismo tipo de hábitat que
la/s especie/s objetivo/s. Si la respuesta es
afirmativa, complete información en el
Cuadro N°1.

N/A

3.6 Existen especie/s nativa/s que tiene/n
la misma o similar biología (ej. Desarrollo y
duración ciclo de vida) que la especie
plaga objetivo. Si la respuesta es
afirmativa, complete información en el
Cuadro N°1.

  

N/A

  

3.7 En algún otro país se han demostrado
efectos adversos en la especie/s no
objetivo.
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4.   Del potencial impacto del ACB en la
la salud

Si/No En caso
afirmativo
(Completar)

No hay
Antecedentes

Fuente
bibliográfica

4.1 El ACB presenta un efecto adverso
sobre mamíferos y humanos. Si la
respuesta es afirmativa, complete
información en el Cuadro N°1.

N/A

5.   De la especie plaga objetivo Si/No En caso
afirmativo
(Completar)

No hay
Antecedentes

Fuente
bibliográfica

5.1 La especie plaga objetivo afecta
cultivos agrícolas.

    

5.2 La especie plaga objetivo afecta a
cultivos agrícolas en invernaderos
(relacionada con la capacidad de
dispersión).

5.3 La especie plaga objetivo afecta a
especies que se utilizan para realizar
plantaciones o reforestaciones forestales.

    

5.4 La especie plaga objetivo afecta
especies del bosque nativo (incluye frutos).

    

5.5 La especie plaga objetivo afecta
especies ornamentales.

    

Nota: En caso de tratarse de un ACB con más de una especie plaga objetivo, se deberá elaborar el
punto 5 para cada una de ellas.
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Cuadro N°1. Información taxonómica y ecológica de potenciales especies no
objetivo que puedan verse adversamente afectadas por el ACB

Punto/s de
referencia en
la evaluación

Plaga objetivo
(Nombre

científico)

Especie (Nombre
científico/ Familia/
Subfamilia/Tribu)

Estatus
(Nativa/

Introducida)

Distribución
geográfica

Hábito
alimenticio

Especie
vegetal

asociada

Fuente
Bibliográfica

Una vez efectuada la recopilación y el análisis de los antecedentes mencionados
anteriormente se deberá verificar la especificidad del ACB a ingresar, tanto desde el
punto taxonómico como del hábitat que utiliza. Utilice el Cuadro N°2 para identificar
las potenciales especies no objetivo que deban ser sometidas a pruebas de
amplitud de hospedero. Se recomienda realizar la prueba de amplitud de hospedero
para las especies no objetivo con respuesta afirmativa para todos los criterios del
Cuadro N° 2.

Cuadro N°2. Criterios de selección de la(s) especie(s) no objetivo a ser
sometidas a pruebas de amplitud de hospedero

(modificado de Bistline-East et al., 2015)

Especie
(Nombre

científico/Familia/
Subfamilia/Tribu)

Detallar: Si/No

Probabilidad
de

superposición
espacio

temporal con
la especie

plaga objetivo

Cercanía
taxonómica

con la
especie
plaga

objetivo

Mismo hábito
de

alimentación
con la especie
plaga objetivo

Proveedor de
algún

servicio
ecosistémico
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IV. CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO

De acuerdo a la evaluación de riesgo realizada se concluye que los riesgos son
aceptables para la importación del ACB evaluado, según las condiciones exigidas
por cada ONPF/Autoridad competente, cuando:

1. la capacidad del establecimiento es baja o media;
2. la capacidad de dispersión es baja o media;
3. la amplitud de hospederos con las especies no objetivo indicadas en el

Cuadro N°2, resulta baja o media y, sobre todo si no incluye especies
amenazadas de extinción o con funciones ecológicas esenciales (por
ejemplo, especies que proporcionan servicios ecosistémicos) (EPPO 2018,
NAPPO 2015, van Lenteren et al. 2003 y 2006);

4. no se reportan efectos adversos significativos en especies no objetivo en
otros países donde se ha introducido.

Guía de Evaluación de riesgo para la importación de nematodos como ACB • COSAVE - página 11


